
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

 

  

Secretaria Municipal 

 

 

 

ACTA  SEXTA SESIÓN EXTRAORDINARIA AÑO 2018 

CONCEJO MUNICIPAL COMUNA CURICÓ 

 

           En Curicó, a 26 de Abril del año 2018, en el Salón Municipal, siendo las 

16:05 hrs. se celebra la Sexta Sesión Extraordinaria del Concejo Municipal de la 

Comuna de Curicó, presidida por el  Sr. Alcalde don JAVIER MUÑOZ 

RIQUELME, con la asistencia de los siguientes Concejales: 

 

SR. JAVIER AHUMADA RAMIREZ 

SR. LEONCIO SAAVEDRA CONCHA 

SR. JAIME CANALES GONZÁLEZ 

SR. RAIMUNDO CANQUIL VARGAS 

SR. SEBASTIÁN MATURANA MARTÍNEZ  

SR. MARIO UNDURRAGA CASTELBLANCO 

SRA. SONIA MATURANA MARTÍNEZ 

 

 

            Además asisten, el Sr. Secretario Municipal y Ministro de Fe (S), don  

GERMÁN ALIAGA BUSTAMANTE, el Sr. Secretario de Alcaldía don BENITO MUÑOZ 

CORDERO:  

 

 

 

 

 

 

Sala de Actas Concejo Municipal:  
 
Grabación                 :   Srta. Patricia Alvarado Rojas. 
Transcripción y Redacción:   Sra. Verónica Pino Morales 
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SR. ALCALDE; 
DON JAVIER MUÑOZ RIQUELME:    En nombre de Dios se da inicio 
a la Sesión.  
  
 

2.- PROPUESTA PARA DISTINGUIR CON MEDALLA MUNICIPAL DE PLATA A 
DOS FUNCIONARIOS DE CARABINEROS DE CHILE PREFECTURA CURICÓ, 
DEL ESCALAFÓN DE OFICIALES Y A UNO DEL ESCALAFÓN DE 
SUBOFICIALES, EN SU N°91 ANIVERSARIO INSTITUCIONAL 

 
SR. ALCALDE; 
DON JAVIER MUÑOZ RIQUELME:    Vamos a proceder a este 
Concejo Extraordinario, que tiene como principal y único objetivo ver la propuesta para 
distinguir con Medalla Municipal de Plata a dos funcionarios de Carabineros de Chile, 
Prefectura Curicó, del escalafón de Oficiales y a uno del escalafón de Sud-Oficiales en su 
Aniversario N°91, hay una propuesta al respecto.  Esto requiere de la formalidad 
correspondiente para ser validada. La primera propuesta dice relación con el   
Subteniente; Sr. Ariel Ulises Muñoz Herrera, Jefe de Tenencia de Sarmiento, 
dependientes de la Primera Comisaria de Curicó.  Y el   Sargento 1° Sr. Rodrigo Andrés 
Reyes González, de dotación de la Primera Comisaría de Curicó.  Ustedes tienen ahí 
seguramente todos los antecedentes de cuáles son las razones por la cual se hace esta 
presentación, y por lo tanto, no sé si alguien quiere emitir alguna opinión al respecto.   
 
         La Ceremonia Oficial la idea es 
que se desarrolle el día Miércoles, 02 de Mayo del 2018, con posterioridad al Concejo 
Municipal que por razones que el día Martes es feriado, se hace el día hábil siguiente.  
Por lo tanto, esta ceremonia se realizaría  a las 19:00 hrs., aproximadamente.  El tema de 
las invitaciones lo ve el Depto. de Relaciones Públicas.  Bien.  ¿Quiénes están por 
aprobar esta nominación?   
 
        Aprobada, en forma unánime 
por todos los presentes. 
 

ACUERDO Nº122-2018 
CONCEJO MUNICIPAL DE CURICÓ 

 
APRUEBA DISTINGUIR CON MEDALLA MUNICIPAL DE PLATA A DOS 
FUNCIONARIOS DE CARABINEROS DE CHILE; PREFECTURA CURICÓ CON 
MOTIVO DE SU  NONAGÉSIMO PRIMERO ANIVERSARIO INSTITUCIONAL 
 
           El Secretario Municipal (S) que suscribe, viene en certificar que el H. Concejo 
Municipal en su Sesión Extraordinaria realizada con fecha  26 de Abril del año 2018, 
procedió en uso de sus facultades privativas legales, aprobar por la unanimidad de sus 
integrantes presentes, distinguir con Medalla Municipal de Plata a dos Funcionarios de 
Carabineros de Chile, Prefectura Curicó, al Subteniente; Sr. Ariel Ulises Muñoz Herrera;   
y al Sargento 1° Sr. Rodrigo Andrés Reyes González, ambos son dependientes de la 
Primera Comisaría de Curicó, en reconocimiento a su destacado profesionalismo en el 
desempeño de sus labores institucionales y demostrando un eficiente servicio hacia la 
comunidad.  Dicho reconocimiento se llevara a cabo en una Sesión Extraordinaria 
(Solemne) el día miércoles 02 de Mayo a las 19:00 hrs., en el Centro Cultural de la 
Corporación Cultural de Curicó. 
  

Concurren con su voto favorable el Sr. Alcalde; don Javier Muñoz Riquelme y los 
Concejales: 

 
Sr. Javier Ahumada Ramírez 
Sr. Leoncio Saavedra Concha 
Sr. Jaime Canales González 

 Sr. Raimundo Canquil Vargas 
 Sr. Sebastián Maturana Martínez 
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Sr. Mario Undurraga Castelblanco 
 Sra. Sonia Maturana Martínez 
 
 No participa de la votación el Concejal Sr. Francisco Sanz Abad, por encontrarse 
ausente de la Sesión.  
 
 
SR. ALCALDE; 
DON JAVIER MUÑOZ RIQUELME:    Muchas gracias, se levanta la 
Sesión.  
 
 
 
 
 
 

Siendo las 16:08 hrs., se levanta la Sexta Sesión Extraordinaria año 2018. 

 

 

 

   

 
 

 
 

JMR/GAB/vpm.- 
Distribución: 

 Sr. Alcalde 
 Sres. Concejales 
 Secretaría Municipal 
 Sala de Actas Concejo Municipal 

 
 
 
 
 

- La presente Acta fue realizada en base a registro MP3 Nº17 - 2018.- 


